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COLEGIO OFICIAL DE  PROTESICOS DENTALES  
DE  CASTELLON Y VALENCIA 

 
 
 En cumplimiento de lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2/1974 de 13 
de Febrero sobre Colegios Profesionales y del principio de transparencia que el 
mismo trata de preservar, se elabora y publica la siguiente Memorial Anual de 
2011. 
  
 El año 2011 comenzó con la sesión de la Junta Electoral de 21 de enero 
de 2011, que conforme al artículo 50.1 de los Estatutos declaró electa la 
candidatura encabezada por D. Jose Vicente Mauri-Vera Lavarías, que tomó 
posesión en la Asamblea General Ordinaria celebrada el 25 de marzo de 2011. 
 
 La nueva Junta es pues continuidad de la anterior, lo que ha permitido 
continuar la labor iniciada en el año 2002. 
 
 Y dentro de esa labor, sin duda en el año 2011, destacó la celebración 
del Congreso Internacional de Prótesis Dental de Valencia celebrado los días 
27 y 28 de mayo, que constituyó un éxito de participación, habiendo recibido el 
reconocimiento y la felicitación de colegiados, ponentes y casas comerciales.  
 

Ello ha hecho plantearse al Colegio la celebración de un nuevo congreso 
para el año 2013, para lo que a finales de 2011 se empezó ya a trabajar, 
cerrando ponencias y contratos con las casas comerciales. 

 
 Durante el año 2011 se han producido un total de 106 altas colegiales lo 
que sumado a las altas habidas en años anteriores nos hizo cerrar el año con 
un total de 576 colegiados. 
 
 Ese aumento del número de colegiados, y el incremento de trabajo que 
supone la colaboración con la Consellería de Sanidad en la tramitación de las 
licencias sanitarias, unido a la necesidad de una continua labor de archivo de 
documentos y atención a los colegiados, que desbordaba los medios 
personales disponibles hasta el momento, se tradujo en la necesidad de 
contratar una nueva persona que complementara y reforzara la labor 
desarrollada por la Secretaria y contabilidad del Colegio. 
 
 Por ello se decidió iniciar el procedimiento de contratación de una nueva 
auxiliar administrativa para la Sede de Valencia. 
 
 No obstante, ante las numerosas presiones y llamadas que se recibieron 
en el Colegio para contratar a personas conocidas por unos y otros, se acordó 
contactar con una empresa que realizara el proceso de selección de forma 
totalmente independiente y aséptica. 
 
 Se consideró oportuno que el proceso de selección se hiciera de forma 
objetiva y por profesionales con experiencia en ello, y sobre todo teniendo en 
cuenta que el Colegio es una Corporación de derecho público. Por este motivo, 



finalmente, la empresa Carbó y Domínguez Asociados S.L. fue la  escogida 
para realizar dicho proceso. 
 
 Siendo conscientes de la necesidad de acometer estos gastos para un 
mejor funcionamiento del Colegio, la Junta también era y es consciente de la 
necesidad de bajar las cuotas colegiales, y por ello se acordó bajar las mismas 
inicialmente y para el año 2012 a 30 euros y en función de cómo vaya el 
presupuesto y las cuentas intentar bajarla más para el año 2013. 
 
  El Colegio durante el año 2011 también ha tratado de modernizarse y 
adaptarse a las nuevas tecnologías ahorrando costes innecesarios y mejorando 
los servicios colegiales y dentro de ello está: 
 

- La puesta en marcha de la nueva página web colegial, que permite 
realizar múltiples gestiones por correo electrónico. 

- Instalación en el Colegio de un sistema de copias de seguridad. 
- Solicitud a los colegiados de una dirección de correo electrónico 

explicándoles el sistema de acceso con claves al “portal del 
protésico” de la página web colegial. 

 
  En cuanto a la formación, el Colegio a través del Ponente de Cultura, Sr. 
Miguel Ángel Martínez, comenzó a trabajar en la preparación de cursos que 
este año ya se están celebrando, para lo que se remitió una carta a los 
colegiados para que formularan sus propuestas de temas o sugerencias. 
  

El Colegio además ha continuado durante el año 2011 con la labor de 
reclamación de honorarios profesionales debidos a los protésicos dentales que 
lo han solicitado, y facilitando y solicitando la habilitación directa de aquellos 
profesionales que cumplen los requisitos legales para el ejercicio de la 
profesión de protésico dental, continuando igualmente y como siempre con la 
labor de asesoramiento jurídico y contable al Colegiado. 
 
 En cuanto a la tramitación de licencias, este año 2011 no sólo se ha 
colaborado con la Consellería de Sanidad, sino también con el Ministerio de 
Sanidad en los procedimientos de concesión de licencias que estaban 
estancadas desde hace muchos años. 
 

Mención aparte merece la situación de los estudios de prótesis, que ha 
dado grandes quebraderos de cabeza al Colegio durante el año 2011, pues las 
reuniones habidas en el año 2010 en el Ministerio junto con el Consejo General 
no dieron el fruto deseado, ya que el 18 de noviembre por el Consejo de 
Ministros del Gobierno saliente se aprobó el nuevo Título Superior en Prótesis 
Dental, y dicho título, en cuya elaboración han dejado finalmente participar a 
personas totalmente ajenas a la profesión y con intereses personales y 
contrapuestos a la misma, presenta importantes carencias y errores, tanto en 
los contenidos, como en la temporalización de los módulos y en la atribución 
docente; lo que como conocedores de las necesidades de la profesión 
podemos afirmar que va a llevar a un pobre nivel académico y laboral, y al total 
desprestigio de la profesión en relación al resto de Europa. 
 
 En ese sentido se han tenido ya reuniones con la Consellería de 
Educación y el Ministerio, pero todos los intentos de reconducir la situación 
chocan con la actual precariedad económica de las Administraciones. 



 
El Colegio durante el año 2011 ha continuado también con su labor de 

vigilar el correcto ejercicio de la profesión, atendiendo y cursando dentro de la 
Corporación o a la Administración competente cuantas denuncias se han 
recibido en relación a casos de intrusismo, competencia desleal, faltas 
disciplinarias, falta de colegiación, falta de licencia sanitaria, etc. 
 
 Los miembros de la Junta de Gobierno del Colegio durante el año 2011 
han sido: 
 
 Presidente………………….. D. José Vicente Mauri Vera-Lavarías. 
 Vicepresidente…………… .. D. Emilio Marqués Macián. 
 Secretario…………………… D. Pedro J. Olivares Pérez. 
 Tesorero…………………….. D. Enrique S. Aguilar Marqués. 
 Interventor…………………. D. Carlos Ferrer Aguilar 
 Ponente de Cultura………… D. Miguel Ángel Martínez Gómez 
  
 
 Ninguno de los miembros de la Junta de Gobierno ha percibido 
retribución o dieta alguna en razón a su cargo durante el año 2011. 
 

Durante el año 2011 se han convocado siete sesiones de la Junta de 
Gobierno, el 25 de febrero, 1 de abril, 6 de mayo, 8 y 29  de julio, 30 de 
septiembre y 25 de noviembre. 

 
 Así mismo se han convocado dos Asambleas Generales ordinarias, el 25 
de marzo y el 16 de diciembre. 

 

El número de colegiados a 31 de diciembre de 2011 era de 576, de los 
cuales  485  son de la Provincia de Valencia y  91  de la provincia de Castellón. 
 

 De los 576 colegiados 403 son hombres y 173 mujeres con la siguiente 
proporción en cuanto a edades y sexo: 
 
 

Edad Total Hombres Mujeres 

De 70 o más años 2 2 0 

De 65 a 69 años 5 5 0 

De 55 a 64 años 74 70 4 

De 45 a 54 años 152 129 23 

De 35 a 44 años 214 136 78 

Menores de 35 años 128 60 68 

 

 
 



 
Altas y Bajas 

 

2011 Total Castellón Valencia 

Altas 103 4 99 

Bajas 6 2 4 

 
 

INFORME ANUAL DE GESTIÓN ECONÓMICA 
 

 En materia económica el Colegio sigue cuadrando los gastos con los 
ingresos que recibe, ascendiendo tanto la cuenta de gastos como la de 
ingresos a 229.987,83 euros. 
 
 Los principales gastos del Colegio son: 
 

1) Los gastos del personal que ascienden en total a 26.888,53 euros y 
han sido los siguientes: 
 

Secretaria Sede del Colegio en Valencia (sueldo) 12.472,68€ 

Secretaria Delegación Territorial Castellón (sueldo) 8.594,38€ 

Limpieza Locales (sueldo) 1.251,75€ 

Seguridad Social 4.569,72€ 

  

 

2) Los gastos de Servicios Profesionales que ascienden en total a 
77.163,96 euros: 
 

Contable 8.118,66€ 

Asesor jurídico Valencia 11.050,06€ 

Asesor jurídico Castellón 11.020,08€ 

Asesor Marketing y comunicación 15.576,00€ 

Asesoría Laboral 1.426,61€ 

 

  

En esta partida está incluida la cuota que hay que pagar al Consejo 
General de Colegios de Protésicos Dentales de España que supone un total de 
29.730,72 euros, y que va en función del número de colegiados. 

 
 



3) La partida de Otros Servicios que supone un total de 41.447,57 euros, 
y que incluye los gastos del I Congreso Internacional de Prótesis de Valencia 
con un importe total de 23.242,78 euros, correos, envío circulares, alarma de la 
Sede, administrador de comunidad de propietarios, material informático, 
material de limpieza, Notaría, Procuradores, contratos de mantenimiento, 
dominio de Internet, etc. 
 

4) Los gastos de suministros eléctricos, agua y teléfono que supone un 
total de 6.911,08€. 
 
 5) El gasto por el Seguro de responsabilidad civil de los colegiados que 
asciende a 7.159,96€. 
 

6) El gasto de la revista colegial en el año 2011 fue de 10.373,38 euros. 
 
 En cuanto a los ingresos, la principal fuente de los mismos son las 
cuotas colegiales, que durante el año 2011 supusieron un total de 201.422,83 
euros. 
 

 Esa partida a su vez está formada por las cuotas de ingreso o nueva 
incorporación, que pagan los nuevos colegiados, y por las cuotas colegiales 
mensuales. 
 

 La cuota de inscripción en el Colegio es de 250 euros con el siguiente 
desglose: 
 

 150 euros correspondientes al gasto de revisión por el gabinete 
jurídico de la documentación aportada y correspondiente informe 
en la Junta de Gobierno. 
 

 60 euros correspondientes al gasto de asesoría contable por alta 
en el registro y emisión recibos, gestión, cálculo y anotación 
aplazamientos, etc. 

 
 15 euros correspondientes al gasto de Secretaría por la 

tramitación del alta. 
 

 25 euros correspondientes a los gastos que se generan de luz, 
teléfono, correos, fax, material informático, de oficina, carnet de 
colegiado, etc. para el alta y necesaria reunión de Junta de 
Gobierno para aprobar la misma y su notificación. 

 
La cuota colegial durante el año 2011 fue de 31,97 euros al mes, y para 

su cálculo se tuvo única y exclusivamente en consideración que su importe 
fuera suficiente para mantener los servicios colegiales y cubrir el presupuesto 
de gastos. 
 

A continuación se adjunta Balance de situación y Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias al 31 de diciembre de 2011. 

 
 
 



 

  

 

 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

BALANCE DE SITUACION DEL COLEGIO OFICIAL DE PROTESICOS DENTALES DE CASTELLON Y VALENCIA, 
A 31 DICIEMBRE 2011 

      

ACTIVO     PATRIMONIO NETO Y PASIVO     

A) ACTIVO NO CORRIENTE     A) PATRIMONIO NETO   167.456,74 

 I. Inmovilizado  Intangible   0,00 A1- FONDOS PROPIOS     

         III RESERVAS     

         113, RESERVAS VOLUNTARIAS 129.135,75   

III. Inmovilizaciones materiales   137.797,17       

           VI. Superávit del Ejercicio     

    211. Locales 155.198,36        129. SUPERAVIT EJERCICIO 2011 38.320,99   

    213. MAQUINARIA 1.088,49         

    214. OTRAS INSTALACIONES 20.734,13   B) PASIVO NO CORRIENTE   36.387,53 

    216. MOBILIARIO 14.066,22       II. Deudores con entidades de crédito     

    217.- EQUIPOS PARA 
PROC.INFORMATICOS 18.717,80       170. DEUDAS A LARGO PLAZO E.CDTO. 36.387,53   

    7. Amortizaciones Materiales           

    281.- AMORTIZ. ACUM. INMV. MATERIAL -72.007,83   C) PASIVO CORRIENTE   11.028,42 

         IV. Acreedores comerciales     

 IV. Inmovilizaciones financieras     
     
410. ACREEDORES PRESTACION SERV. 8.584,24   

    7. Dep. y  Fianzas Const. A largo   901,52       

    260. FIANZAS CONST. A LARGO PLAZO 901,52       V. Otras deudas no comerciales     

      

 
1. Administraciones públicas 

     

D) ACTIVO CIRCULANTE     

  
475.- HACIENDA P.RETENCIONES   Y  

PGO.CTA. 1.962,01   

 II Deudores   40.243,91 

     
    476.- ORGANISMOS SEGURIDAD    

SOCIAL ACREEDORA 482,17   

   1. Colegiados           

   430. COLEGIADOS 38.893,91         

    
431, DEUDORES POR REVISTA/ 
CONGRESO 1.350,00         

            

            

 VI. Tesorería   35.930,09       

    570. Caja 3.408,60         

    572. BANCOS E INST.DE CREDITO 32.521,49         

            

            

            

            

TOTAL ACTIVO   214.872,69 TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO   214.872,69 



 

 

 
 

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 
 

 

      

CUENTAS GASTOS     CUENTAS DE INGRESOS     

A).- OPERACIONES CONTINUADAS     A).- OPERACIONES CONTINUADAS     

   3.- Gastos de Personal   26.888,53 1.- Importe neto cifra negocios     

   640.-Sueldos y Salarios 22.318,81      a) cuota Colegiación 201.442,83 201.442,83 

   642.- Seguridad Social 4.569,72        

      5.-) Ingresos Diversos     

DOTACION AMORT.INMOVILIZA.   6.599,45 c).- Otros Ingresos Serv.diversos Revista 8.655,00 28.545,00 

   680. Dot. Amort. Inmaterial 0,00   d) Ingresos diversos repre.consejo 500,00   

   681. Dot. Amort. Inmovilizado Material 6.599,45   e) Ingreso por el congreso internacional 19.390,00   

           

4,- Otros Gastos de Explotación          

a). Servicios Exteriores   156.251,55      

   621. Arrendamientos 7.903,68        

   622. Reparaciones y conserv. 893,45        

   623.Servicios profesionales 77.163,96        

   624.Transportes y mensajería 1.634,66        

   625.Primas de seguros 7.812,98        

   626.-Servicios Bancarios y similares 1.715,51        

   627.- Publicidad, Convocatoria, revista 10.768,66        

   628.-Suministros 6.911,08        

   629.-Otros Servicios 41.447,57        

           

b) Tributos          

   631.Otros tributos 383,47 383,47      

           

A.1) BENEFICIOS DE EXPLOTACION          

8. Gastos financieros   1.543,84      

   662, Intereses Deuda a largo plazo. 1.543,84        

           

           

SUPERAVIT AÑO 2011   38.320,99      

TOTAL GASTOS   229.987,83 TOTAL INGRESOS   229.987,83 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


